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DIARIO DE 
t 

BARCELONA, 

Del sábado 1 7 de 

ｾ｡ｮ＠ Lázaro obispo y confesor.· 

Las Quareota Horas ·.están ·en la ｩｧｬｾｳｩＭ｡＠ de Montesion , de 
ｲ･ｬｩｧｩｯｾ｡ｳ＠ de Santo Domingo : se expone el Santísimo á las siete 
de la mañana , y se reserva á las cinco de la tarde. 

ｬｮ､ｵｬｧ･ｮｾｩ｡＠ plenaria - Témpora. - Dánse Ordenes • . 
ｄ ｩ Ｍ ｡ｾ＠ h<Has. Te rinQ. Barómetro. Hígr . .Vientos y Acmósfera. -- -· 
15 11 .noche. g gr. 9 z8 p. 41·9 73 o. sereno. 
16 7 maaaoa. 8 4 28 4 8 78 S. O. ídem. 
id. 2 • tar.de. 4 28 78 Id e m. 

l 

lO 4 ll 

ITALIA. 

Rou-.a 2 de noviembre. / 
S$. MM. · el rey y· reyna de España y la reyua de Etrm·ia hicieron 

ayer una visita á la princesa de Gáles. 
Hoy se ha presentado esta misma princesa al Santo Padre, que la 

ha rec,ibii!o afabilisimamente y con todas las atenciones ､･｢ｩｾ｡ｳ＠ á sU 
dase. En r.ste rlia tambien ha visitado S. A. R. el. Vaticano , el taller 
del célebre Canov:a , y al príncipe de Canino. 

Ya haee algunos dias que ha llegado á esta ciudad Mr. Reynold, 
lllinistro ple{li·potenciario y enviado extraordinario del príncipe sobera
n·o de los Paists-Baxos cerca de la Santa Sede. 

AUSTRIA. 
Viena x z de noviembre. 

' Las conferencias pare'ce que ｾｯｮ＠ mas frecuente" y empeñadas : pre
sídelas el príncipe de Metternich por consentimiento de los dema3 mi
IIistros, sin que por esto tenga superioridad alguna , asi como ｴＰＱＭｭｰｯｾｯ＠
entre t:>stos hRy preferencia ninguna. . 
' La nota ren1itida por el príncipe Talleyrand des pues de la _llegada / 

. del conde Alexis_ de NoaiHes ha hecha mucha impresion en ' Jos miem
bros del congreso. Se dice que ｾｳ＠ ｾ･ｾ＠ a ti va á Saxonia , y que ha causa4o 
.llluchas mudanzas en las determwac10nes que se !Jahiau tomado. 

Las esperanzas que habian concebido los pri.llcipes y ｣Ｂｮ､･ｾ＠ media-. 

. i 
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fl94 . d ' d. ｾ＠ . 
tos r1·· ａｬ･ｭ｡ｾＱ｡＠ e ｳｾｲ＠ rc1ntegra os en ｳｵＮｾ＠ derechos y prerogativas se 
debilitan de d1a ｾｮ＠ d1¡¡ ; pero es de presu11ur que se les ofrecerá los des· 
tinos de grandes rlignidides cerca del futuro Emperador, y de 6rganos 
de este gefe en la · dieta general , lo ({U e ｬ･ｾ＠ dará una consideracion que 
les in'demnizará hasta cierto punto. = Lus miembros de la nobleza id
mediata estaban protegidos por el baron de Stein , y se lisongeaban que 
les devolverían ｳｵｾ＠ privilegios ; pero se han engaiíado , porque sus de· 
rechos se ha visto que son incompatihles con el nuevo órden de cosas. 

Kn qm19to á las ｣ｩｵｾ｡､･ｳ＠ imperiales se asegura , que las que fueron 
conservadas por el·receuso del imperi9 de 1 8o3 ' , se mantendrán en 
ｾｱｵ･Ａ＠ estado : estas son Francfort, Nuremberg y Augsburgo. Dantzick 
quedará ha:Xo el dominio prusiano. 

tos proyectos de reparticion de los paises que h:m de servir de ｩｮｾ＠
demnizacion en Alemania encuentran gr¡¡ndes dificultades; sin embargo, 
aunque no está determinado, parece que como mas practicable se adop"' 
tará el siguiente : el Mosa servirá de frontera á la Holanda ; el país ' 
entre: el lVlosa y .el Rhin se cederá á b Prusia.; el mediano Rhin á la 
Baviera , y la parte meridional de su orilla izquierda al gran duque de 
Baden. Magancia y Kehl quedarán para fortalezas del imperio. 

SS. MM. el emperador de Rusia y sl Rey de Prusia marcharán el 
1 6 á cazar cerca de Gmnuden; y algunas personas piensan que esta ca
za será ir á ver á Venecia. 

· 
1 Idem I$. 

' Se continúa .reconociendo los poderes de los ministros que ｢ｾ＠ de te 
:ner asiento en e} <:rmg'reso. l.a suerte ha designado para hacer -este reco
n<;cimiento á los ministros <le 1n.glaterra , Rusia y Prusia. 

El Austria, á tenor de las otras potencias, contim1a m¡¡nteniendo ea 
actividad t0das sus fuerzas militares. Segun una órden del consejo de 

.guerra va á ｶ･ｾｴｩｲｳ･＠ de nuevo ri. toda la landwehr. La mayor parte de los 
regimientos de caba-llería están completos. . · 

Hay indicios para creer que los iug!eses no están dispuestos á dexar 
a Murat la corona del reyno de Nápules. Pareee que e8te principió ｴｲ｡ｾ＠
tan do co,.. el Austria de un modo que ｰｯ､ｾ＠ 1 serie favorable ; pero en el 
dia se sabe que han . ido a Lóudres pliegos que no son favorablés a sus 
pretel}siones .. 

Se trata en el ､ｩｾＮ＠ mas que nunca de dar un gefe a. la Suiza. J.;;ste 
desgraciado pais está agitado por disensiones domésticas, que ya es 
tiempo apaciguar . 

.l-face días que se sostiene la voz de que deipues de haberse recibido 
un correo de Italia, el príncipe de Metterhich tuvo una conferencia ]ar

,ga con el lord Castlereagh , y qut' el consejo de guerra, en seguida , había 
dado órden á tres generales austriacos de march,ar inmediatamente a 
Padua., en ､ｯｮ､ｾ＠ recibiriau órdenes del feld-mariscal conde de Ｎｂ･ｬｬ･ｾ＠
gardc. Lo que hay de cierto es que el ministro sir Sydney-Smith, que 
ha hia ido a Visitar ]a abadía de Ciosternemburgo con el prínci ー ﾷ ｾ＠ Real de 
Pru¡¡ia. recibió un correo del lord Cabtlereagh para que viniese a Viena. 
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Se ｾｙ･･＠ que el etnperad.or de Rusia y el Rey de Prusia marcharán á 

ｂｴｾｲｬｩｮ＠ despues de la ceremonia del restablecimiento de la dignidad im
perial de 'Alemania en Ｑｾ＠ casa de Austria. Si no acontece alguna novedad, 
Cllta gran ceremonia se celebrara el 29, s.in embargo no hay todavía· ｲｾ＠
den ninguna para celebrarle. f.Jos derechos del nuei'O empetado.r solo son· 
honoríficos: como gefe del imperio 4ará las dec[arachfles de ｦｪｕｾｲｲ｡Ｌ ＬＬ ｲ･Ｍ ' 
cibirá las proposiciones .de paz, las comunicará á la dieta' gefleral del 
imperio, y propondrá á la asamhlea lo que tenga por útil á los intere
ｳ･ｾ＠ de Alemania: vigilará sobre la constituciofl que se haga , y repartil'á 
sus cuidados con los RP.yes del ｩｭｰｾｲｩｯＮ＠ Estos Monarcas se proclamarán 
con el Emperador, y serán protectores del CL1erpo germánico. La Alema-

. nia se dividirá en siete partes de naciones pdücipales, lo qúal será ｳｵｾ＠
lllamente útil con rehcion al estado militar, porq11e á h cabeza d.e cada 
una de ellas se pondrá un Monarca ¡:¡ara dirigir sus fuerzas: ｄｯｾ＠ de .es
tas 'naciohes estarán subordinadas al Austria, dos <Í. la Prusia, .una á. la. 
Baviera, Qtra á Wurtemberg, y la séptima al Hannóver." 

FRANCIA; 
Pari; 15 de Noviemb're. 

Entre los nogarys, que son ac.tualmente vasallos de la Rusia, reyna 
una enfermedad llamada mal femenino , qut: ataca S\llam :nte á los hom
bres de una edad avanzada, y cuyos síntl)LIUs son hs si¡¡;uieuto::s: 

Vt piel se arruga, la barba se cae, y e[ paciente C<Jntrae todas las 
apariencias de una muger; pierde la facultad de propagat· su especie 
y el carácter nnsculino, tanto en sus sentimientos ·como en sus acciones. 
En este estado huye el enfermo de h sociedad de los homhres y busca 
la de las mu,geres, á quienes se parece perfectamente. 

Esta enfermed,ad no es desconocida en Turquía, adonde se le da, co-
'lno entre los nogarys, el nombre de coss. . 

Un gran munero de cartas que se lian recibido aqui de Viena con
tienen las notici<ts m1s satisfactorias. Los potentado> ali;¡dos movidos ､ｾ＠
espíritu de sabiduría y de moderacion que reyna en las comunicacio
nes delministt·o de Francia, parece· que estan dispuestos á aceptat me
didas rle conciliacion y de justicia, que solas ellas pueden conducir á una 
paz sólida y duradera. 

Havre 19 de Novien1ore . 
Hoy ha llegado en este puerto el buque americano el Fingal, que 

p!trtió de N ue.va Y orck el 2 3 de Octubre con pliegos para Pa ris y Gan
te.=Los amencanos han desechado las proposiciones del gobierno in.: 
·gles, que había llevado Mr. Dallai á bordo del John .Adams, y los fedt
ralistas se unen á los ｲ･ｰｵ｢ｬｩ｣ｾｮｯｳ＠ para contínuar la ¡;uerra con mas vi
ｐｾ＠ ｾ＠ . 

ESPANA. 
Madrid 9 de Diciembre. 

Hoy en celebridad del cumpleaños de la Reyna Madre se. ·'ha ves
t!do la corte de gala, y ｾ＠ ｾ｡｢ｩ､ｯ＠ beiamanos general, al que ' han asis •. 
tldo los ｾｭｨ｡ｸ｡Ｔｯｲ･ｳ＠ y ｭｵｵｳｴＮｲｯｾ＠ extrangeros, los ｧｲ｡Ｚｾ､･ｳ＠ de E,spaíia; 
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ｾＹＶ＠ ' • ' 
los diputados de los rey nos , ' los tltúlós ; ｊｯｳ ｾ＠ mií:iístros de los consejos, 
los. gefes militares y otras muchas persónas de la prim6ra distincion, que 
forma han un ,brilla·nte y _Jucidísimó concurso, habiendo recibido S. M. 
con su bondad característica á quantos han tenído la honra de besar su 
Real .mano. 

· , , ARTICllJ:O DE OFICIO. _ . ' · '-

, .El Real decreto de 27 }le noviembre rle 1785 se estab1eció la ｓｵ｢ｾ＠
､･ｴｾｧ｡｣ｩｯｵ＠ g.::ueral de Bienes Mostrencos, Vat:antes )' Abintestatos, para 
que con, l!lhil;Jicion de qualesquiera otr,os Tribuna le; , J uel:es y ｬｖＱｩｵｾｳｴｲｯｳ＠
se substanciasen y dete(mil}asen en ella , 6 por· 1os Subdelegados parti
cnlares .y J uslicias respectivas, los antos Y. exP-edi\mtes que '· ｯ｣ｵｲｲ￭ｾ＠ sen 
pertenecientes á ·f)Ste ramo, con arreglo á Jd Instrucéi:on de .26 de Agos · 
to de ·1786, . que se .circuló;á fin de que :Se observase y cumpliese en ' 
todo y par. todo su literal contexto; de la qua] y del citado Real ､･｣ｲ･ｾ＠
to incluyo á V. un exemplar impreso. 

Este ｭｾｴｯｲｬｯＬ＠ establecido entonee$ coa tanta 'opo;tunidad co1po ｪｵｳｴｩｾ＠
cia, ha seguido cpnstantemeote sin ninguna variacion substancial, has.
ta que en el trastorno universal susciraao por ｉｾｳ＠ ｰｾｳ｡ｸｬＺｷ＠ políticas ｯ･ｵｲｾ＠
ｴｴ･ｮ｣ｩｾｳ Ｎ＠ f1;1e comprehl'fldip.a la insinuada Subdelegaéiou y por ｣ｯｮｳｩｧｵＬｩＭ･ｵｾ＠
te e)(¡tinguida y .suprimidas sus facultades,_ trasladaRdose el ｣ｯｾｯ￡ｭｩ･ｮﾭ
to de ｉｾｬｬ＠ €apsas y IH'goci.ós de qne entonces ent<'ndia á los J uecei ｯｲ､ｩｾ＠

nariqs linte qpiencs se bal,>ian de propone'r las dedmncÜJ.s, y detern1i·
narse difioitivame,ntq , cc11 las ＼ｾｰ･ｬ｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ á. Jas Audieflcias terrj'toriales. 

Arhora se ha servido S. 1VI. por su Real cédula de 3 de ａｧｯｳｴｯｾ＠ ｩｮｾ＠

.serta en. la ,Real Provisioa del Co.nsejo de 6 de Setiembre proxímós, ｲ･ｳｾ＠
tableeer ,la Sn perintendencia general de es te ｲｾｭｯ＠ en el mismo pie que 
lo estaba en el año de I lb8 , á cuyo efecto se sirvió n'Ombrar por Su
perintendente al Excmo. Señor Duque de San CárJ.os, como primer S.e.
creta,¡io de Estado; y_S. E. tmvo ｾ｢ｩ･ｮ＠ elegirme á mí, con ｡ｰｲｯ｢ｾ｣ｩｯｮ＠
riel .Rey , por Subdelegado gcnet:,al de J?.-ienes_ JYiostrencos, ·Vacíwtes y 
lJ.bJ!Jte,;tatos-. , ;¡ r 1 ' • ' ' o ' ' 

· •En este ｣ｯｮ｣･ｰｾｯ＠ vl), para que ee ve,rifique el cumplimj.ento .de la ･ｮｵｮｾ＠
｣ ｩ｡､ Ｌ Ｚｾ＠ Real Cédda, instruirá V. <ie eua ｒ ｾ ｡ｬ＠ ､ Ｇ ･ｴ･ｲｨ Ｎ ｩｮｾ｣ｩｯＡＧｬ＠ á ｊ［ｾｳ＠ Justicias 
ce les ｲｮ ｾ｣｢ｩｯｾ＠ spjetos á· su Partido, ó que reciben sus' órdenes generales pa.r 
sLÍ cond uG' to , de !os que de 'rerntriní. 'lhta 'para · que consten: lo¡¡ que · fuesen 
en esta ﾷ ｓｵ｢､･ｬ ｾ ｧＳ｣ｩＮｵｮＮ＠ '> 11 

· Asimismo me enviat·á 'V. 1 á la mayór Lbreveaad 'Otra lista de los nego· 
cios que tuviese pe11dientcs :en ·su Juz.gado ,; • iY con separacjon gtra ,de los 
que existiesen en los de ､ｩ｣ｨｯ ﾷ ｾ＠ pueblos ｰ･ ｬｴ ･ｮ･｣ｩ･ｮｴｾｳ＠ al referi'do ramo, ･ｸｾ＠
p:·esar.d o las Admidstraciones 6 Dep)sitos exi's !enr es por efta razon; la < per· 
:>:om1s que ｬ｡ｾ＠ tienen, las ･ ｾ ｮｴｩ､ｐＮ､･ｳ＠ ｱｴｾ･＠ prorl ucen., y Jas fincas que se llevan 
e-11 aúendamiento, para que con p :ena instr,ucdon .pueda yo providencíarlo 
que t:OnY,er,ga á !SU l'iejcrr , ;'eP,WiacjOU y gobierno.' 
ｪ Ｌ Ｍ Ｎ ｬＧ｜｜ｮ［ｴ ｢ ｽＧ･ｮ Ｑ ｲｾｩｴｴＺｔＬ＿＠ ,á, V. ｬｯ Ｌ ｱｬｩ･Ｌ Ｎ ｾ･＠ FL"evh¡q en ｬｾ＠ Ｇ ｾｩｲ｣ｵｬ｡ｲ Ｇ ､ｾｬ＠ ｩｮｳｩｮｵ｡､ｴｾ＠ año 
d;e , ＱＷｾＶＬ＠ Ｎ ｾｦｬ＠ '!\lal'lt,O .,á que, ､･ Ｌ ｢ Ｎ ｾ＠ éuidar de qué lasJI!Isticias órdhtilri-as d'e ･ｾＮﾡﾡｾ＠
partidq d.esempeñen ｾ＠ obligacioh en di·cho ramo 'de Bienes Mó!H rer.cos, sm 
ＧｬＮｖｨＺ｜ｬｩﾡｾｳｳ＠ \:OU\)cimlento en ' primera instancia, porque esta debe sedes pr!· 
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'\'ativa, salvo el caso de que den justo motivo para que yo re'sue)va lo 
contrario; bien entendi9lo que será del cargo .de V. darme parte de 
qualquiera contravencion que se cometa y llegue f su noticia para que 
ｾｯ＠ tome providencia; pues de (ltro modo quedará responsable del per
Juicio ó da no que se experimente por este · motivo : con prevencion de que 
este mismo cargó y cuidado debe extenderse á los Alcaldes mayores de 
esa cabrza de Partido donde los hübieire, ·adémas del oficio dt'l Col;re
€idor ó Gubernador que exerza jurisdiccion . ordinaria, para que así como 
de·hen . C0!'1ocer en su particu¡ar distrito de las causas de lV.rootrcncos, 
V acautes y A bin testa tos á prcvenci(m , al modo que lo ｾｸ｣｣ｵ＠ t:m 'Cil h s 
causas ordina¡;ias, ehtiendan igualnwrlte en el cnydtrdo ae qne los ｓｵ｢ｾ＠
delegados particulares del partido desempeiíén su obligacion , d.índome 
cuenta de lo contrario) y haxo de la misma responsabilidad ' a fiu de 
que se asegure por este medio el <:u m plimiento de la voluutad rle S. I\1. 
en la recaudacion de ,este ran1o _destinado para obra& de utiJil:lad ｰｌｾ Ｍ

hlica. ' 
Y le advierto á V. que todas las <:::inti'dades de maravedi1:es que se 

hubiesen de deposita• ó aplicar ·como bienes mostrencos , vacantl,s y 
ｬｬ｢ｩｮｴ･ｳｴｾｴｱｳ＠ deben mandarse ･ｴｊｴｲ･ｧｾｴ［＠ por V. cowo pot· Jos alcaldes 
lllayores .y dem;ls justicias ordinarias da ese partido , ·si'gun se ha 

1
exEcu

tado hasta aqui, en la administracio'n del correo del mismo pneblo _d-on
de se hiciere l.t ap!ic:tCÍ011, 6 . en la mas inmediata, recogiendo reóbo y 
poniéndolo en mi. noticia desde luego, sin perjuicio del 'aviso general que 
d€heo darme al fin de cada año con arrt>glo' á la Instruccion. : 

Y por ÍÍitimo le ･ｮ｣｡ｾｧｯ＠ que en cumplimiento del primer artículo 
de la misma 1nande publicar y fixar Edicto , luego que la reciba , y en 
el primer día de cada ¡uío, en que se exprese qr:ie todos .J0s quP supie-
ren de algunos de los bienes que en ella se citan Jo vaya á «id:Jarar 1-il1 

dilacion ante el Juez 'que r>"uhlicare el Edicto, dándoute cuenta de ha
hedo asi, cumplido, ·y remitiéndome á este fin el correspbridiente tesJf., 
ltiordo' en ￜｪｴ｣ｬｩｧｾｮ｣ｩ｡＠ de que del resultado d'e todo d;:r é pnrtc l?tl ･ｾ＠ so 
al Excmo. Sr. Superintendente general para que lo tenga entendiJo, 
esperando por.lo propio que V. procederá eri estos encargos con el zelo 
Y actividad que acostumbra. ·' 

Dios guarde :i V. muchos ｡ｦｩｯｾＮ＠ Madrid 14 de Noviembre de 
l814. = Nícoias Ｑｾ｡ＭｬｶＱｩ･ｬ＠ y Beuages. · 

. El Rey nutstro Seúor se ha ｳ･ｲｶｾ､ｯ＠ promover á n'taris.cal de campo 
､ｾ＠ sus Reales exércitos <tl Lrigadicr :D. Juan 1\IIartin, e) Empecir.ado, ,en 
atcincimJ á !'OS di stinguidos servicios, fid elidad )' constante ｡ｮｾｃｾｬＧ＠ á SU 

lte;¡l Persona que ha mauifestado este ilmtre J¡éroc de la naciou espm1o
la, cuyo l?remio ve}·á con' placer todo español , bendiciendo la .b enefica 
1l.Jano que se h::t di ll''Jado conftrirse 'e. . . . 

, Ea hiendo ｳｱ｣ｯｾｾｲｩ､ｯ＠ el Rey' u u ･ｳ ｾ＠ ro , ｓ･ｾｯｲ＠ al ｊｬｏＧｳｰｩ･ｾｬ＠ Genéral de es
ta ｣ｯｲｴ ｾ Ｌ＠ con 70¡!) rs., se ha Jignado,:c,ac l;e a<:!r á la s¡] plib1 'ql1e k ha ｾＮ ｨ･Ｍ
el l 1 d ; '¡ . r¡ _,, ·¡ ) Í' . "' ' .;; ｾ＠ "" ) ' ｾ＠ . .. , ' 10. e .. lernpauo t.JHIY'vr . ･ ｾＮ ［Ｌﾡ＠ .JUll ta u e. o? ｾ ･ｾｬ･ Ｇ ｳ＠ ｾｾｳｷｽ Ｌ ｾｻ･ｩ［ Ｇ＠ ｧｾＬｲ＠ ｾｩｦ＠ pdr 
ｾ ｳＬ＠ r

1
l0b rRs. e

6
nferJ:'J•lS l?ara que. se ｰｰ｢ｨｱｵｾ［Ｚ＠ en lu gqcft!l: ･ Ｌ ｾｾｾ Ｍ ｲｾｳｧ＿ Ｎ＠ ｾ･ Ｎ＠ f_a 

"-\,ea 111Ull11CC!!Cla . , ' 
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NOTICIAS PARTICULARr.;s DE BARCELONA. 

AYISOS &L PÚBLIC('), 

Habiéndose vuelto á establ>:!cer el ｣ｯｾｲ･ｯ＠ de Italia como se hallaha 
en el afio de iuil ochocientos y ocho, facilitándose por medio de la, 
correspondencia, la comunicacion de toda clase de personas del "R.eyno, 
sus ａｭ￩ｲｩ｣｡ｳｾ＠ y Asia , con Ronl'l y Génova 1 ha resuelto el Rey nues- · 

,:tro Se1íor que salgui los correos, de la corte, los dias 15 y 30 décadl1 
mes, y eri ·el de Fe 3rero el últi!UO , ･ｾｰ･ Ｌ ｺ｡ｮ､ｯ＠ esta disposiciou en J 5,, 
fiel preseute Diciembre; lo que 51'! avisa al pLíblico paraque se aprove
che de la . y(mtaja que le resultará de esta detecminacion. 
. Se advierte ｾｦ＠ los interesados que las carta¡¡ deben ponerse en esta, 
Administracion principal á los tres días de la salida de Madrid, para
que no padezcan atraso , ni falten sus coutestacíones al ｴｩ･ｭｰｾ＠ debido; 
y ｱｵｾ＠ se admitirán á franquear en torlas Lis Admiaistraciones del Prin
cipado, Mal.lorca , y Jv.hhon, eon arreglo á t arifa, las Ciit'tas 6 pliegos, 
que les acouaode se entregt1en sin cobrar derecht> alguno en su destino. 

Desde esta capital se podd escribir por los expresados ･ｸｴｲ［ｷｲ､ｩｮ｡ｾ＠
ríos y 'remitir periodicos á M1drid y Ztrag'lz1, cobraado en esta Ad
JntQistracion principal el porte setíalado, segun tarif4, por sola la con
duccion y doble si se han de entrega¡· francos, en inteligencia Je que 
no se dirigirán por el extraordiaario los que no se entreguen á la mano 
y paguen el porte. , · 

Por disposieioo del muy ilustre Sr. Intendente general interino 
por S. M. de este Exército y Principado , se pondrán en pública · 
subhasta de 8 á Ｙｾ＠ saeós , una porcion de 11guardiente, vino y 
galleta propia de la Real Hacienda , el lunes próximo 1 9 del cor..: 
ｲ￭ｾｮｴ･＠ en los almacenes de Nada! di:! la calle Nueva del Cortde /del 
Asalto , á las I r de la lllañana , rematándGJse á favor del mas ｢･ｾ＠
nttficicso postor, m'diante la ｩｮｴ･ｲｶｾｮ｣ｩｯｮ＠ del Sr. Ministro lns· 
pector de Reales Provisiones el Comisario de ｇｵｾｴｲ｡＠ da l'os Rea· 
Jes Exércitos D. S:tntiago Vicente de Les , ofreciéndose posturas . 
admisibles. 

Hoy sáb1do por la tarde se empi-'1la la venta de buey y vaca 
de buena calidad , al precio de ·Una peseta la carnicera , en ｬＺｾｳ＠

carnicerías de bs balsas de San P,dro , tras el molino , qual ｶ･ｮｾ＠
ta sigue en todas las tardes. 

ｅｭ｢｡ｲｾ｡￩ｩ｡ｮ･ｳ＠ venidas al puerto el dia de ayer. 
De Burriana y Tarragona en 7 ､ｩ｡ｾＬ＠ el patton Anto.oio de 

Nanques , ｶ｡ｬｾｯ･ｩ｡ｮｯ＠ , laud las Alm1s , con algarrobas M su 
cuenta. := De Solla elil 3 días ｾ＠ el patron Benito Viscafé, mallor"' 
qain, xabega el Angel de la .Guarda ·, c-oa narasjas y otros géue· 



. "9 
ros de su· crient3· ·- De· Tor1'eblaneá y· San Cártos en 6 dias , el 
'}Jatron Juan Bauthta Calzada , ｶ｡ｬｾｮ｣ｩ｡ｮｯ＠ , laud la Santísima Tri• 
ni<.!(ld , con algarrobas de su cuenta. = De Mahon en 3 dias , el 
patron Andres Conill , catalat1 , laud Sta. Ana, con habas y otr·os 
géneros· á varios. = De ldem en idem, el patr@o Joseph Omeda, 
cata ｬ｡ｾ＠ , · laud la V ngen de los· Dolores , con trigo, aceyte de co ... 
'mer y de linaza al Sr. Guillerni. = De Mallorca en 3 días , el 
'patron AnÚes FatlcU, mallorquin, xabeque la Vírgen· de los Do
lores , con cebada , centeno y otros géneros á varios. = De la 
Guayra y Málaga en 90 dias , el ca pitan 'Juan Pablo J uliá , ea
talan , balandra la Vírgen de las Mercedes, con algodon, cueros, 
cacao y caoba á la 6rdeo. = De Génova , Aldian , Nisa y Bla
nes' en t 2 dias , el capitan Antonio Arbino ,. ingles , pingue Or,.. 
feo , con _habichuelas y otros géneros al Sr. Dodero; 

ldem despachadas. · , 
Para Cette los c&pitanes suecos Henrique Schnberg y H. A. 

· Schultz. =Para Vínaroz el patron Antonio Vida!.= Para Valen .. 
cia el patron Vicente Marra , ambos españ@Jes. = Para Aotibo el 
ea pitan gen oves J oseph Vasallo. . 

Fiesta. Mañana domingo 1 8 del corieate el gremio de cuchi
lleros consagra á su patrona nuestra Señora de Esperanza en Ia 
pnrroquial ･Ａｾ＠ San Justo y San Pastor, ｾｯｯ＠ solemne eficio y ser;
ｾｯｮ＠ que p'redicará el P. Lr. i\llanuel·Casamada, regente de estu
dJos fn el col t' gio ile la Mtrced. 

A·vises. El que quiefa acensar ó arrendar por junto 6 separa.,. 
darnente Ir! casa núm. 4 sita en la callé vulgarmente nombrada ma$ 
baxa de San Pedro , en el quartel núm. 2, isla núm. 8, confiera
se con el Sr. Míguel ｆｾｈｬｴ＠ y M<!zcaró, que vive al segundo piso 
de la casa núm. 1 o , frente los C:.1puchinos. 

ｉｾ ｨ ｯｲ￡ｮ､ｯｳ･＠ el paradero de la señora Teresa Torreos , se l¡¡ 
supl ica que con la mr; yor bPv edad se presente en casa del Sr. 
l. .., 

' 8_ldto Farrey, confitero, calle del C.1rmen, que tiene que comu-
Ilicarie un asunrr¡ que le interesa. 
. Qnieo necesite un ･ｳ｣ｲｩ｢￭･ ｮ ｴｾ Ａ＠ notario , que pag:l!rá la maouten

€Ion algu¡:¡ tiempo, acuda á cnsa del notado ｌｾ｢ｲｯｳ＠ , en la Pller
ta Ferrisa ·' que informarán de él. 

Ventas. En ｾＱ＠ alrnacen de la casa núm. 5 en la c:dle de la 
1\lerced, entrando por los Encantes, 1! la izquierda, se vende de 
Propia cosecha , á saber : vino b'enco rancio licoroso, á peseta el 
P•rron , ídem blanco idem enjuto , á iclem, idem tirito rancio , á 



; JOCO 

ｩｾｾＺ＠ cada botella llena ?e ｬｾｳ＠ ,mismosí..vino.s , 1 peseta : pGr b 
rl!ones .; á 30 pesetas : vino tlnto d:e 11113 , á 16 pesetas el ba 
rilon ,: aceyte vírg<!n ., á 1 o ·pesetas -el q 11artal. Tambien se darl 
razon de ·una partida de ｡ｬｧｾｲｲｯ｢ｾ＠ ·y 'oliver,as arbequínas y ｯｬ･ｳｾ＠
nas que ya dafl -fruJo, . y.: perales , ioxertos de la mejor calidad, 
･ｸｩｳｴ･ｮｴｾｳ＠ á una legua de ii'tUÍ; y se Yenderán á precios corríeot«f• 

. . El que quiera comprar :un censo de ｰｾｾｴｳｩｯｮ＠ , $OlJ al año, .aSI" 
gura do en una casa en la calle de ·la Platería , qua da 6oo.lJ de al" 
ｱｵｩｬｾｲ＠ al año, acudirá 'á casa del Sr. Narciso ,Cureras ;, ｣ｯｾ､ｯｩｗ＠
ro , calle de los , Escudellers. . · 
. El ｾｵ･＠ quiera comprar un ｢ｩｲｬｯｾｨｯ＠ hermoso de quatro rued••• 

y de ｾｬｴｩｭｾ＠ moda , ｣ｭｯｾｯ＠ y con tedas_ las eircuostancias que se 
pueden ､･ｾ･ｾｲ＠ , acuda á casa del Sr. Diegq F.raudo , en _la piS." 
za de las Beatas de SaAto Domingo , en el ｰ｣ｩｭｾｲ＠ piso ·de la el" 
caletilla de dichas ｳｾ｡ｴ｡ｳＮ＠

Pérdidas.' El · que luya encootraiQ un perro perdignero coll 
·cOJIIar de laton: y el nombre de Joaq uio }i'ontanells , co11 dos caf;'· 
cabeles , iien:io d-e co1or de chocolate , 1 · se dará o las . demn •e¡ 
ñas , el que se escapó de su .casa á las 'l de la mañana del filia J 

tie} corriente ·, teniendo la bondad de devtlverlo en la casa ｮ￡ｬｬｬｾｾ＠
ro 23, calle Nuava de Sao F.ranoisco , se le dará una . campetell" 
·te ｧｲｾｴｩｦｩ｣｡ｯｩｯｮＮ＠ . · . . 6 
- Se ha perdido un pedazo de cinta ｾ｡ｾ｡ｴｭ｡･｡＠ de 4 canas 1 
palmos : qaa!quic;ra que la h!!ya encontrado se servirá. ･ｮｴｲ･ｧｾｴｲ＠
"tn la Ba'rcdoneta , ｦｲｾｮｴ･＠ la machina , casa . núm. 66,. que '" e 
·da'tá una g:ratifieacion. · · - . IJ 
· El dia 15 del corriente viniendo de Sarria , pasando por JJ 
cn1le d'<!l Hospital , Rambia .h3sta las Atarazanas , se perdió 11 .. 
capote ｰ ｾ ｱｵｾｯ＠ de ｬｬｬｾｾ､｡＠ gris : se suplica al qlle lo h1ya encoll 
trado se sirva entrcgcrb en el d<!oplch:) de I!Ste periódico. de 

El dia de Santa Bárbara se extravió ún perrito dogo , deS 
11
• 

Btbn á la 'casa de Correos, do[ld:! pert'!oece; y á donde se 8 

pl,ica se ｬｬ ･ ｶ･ ｾ＠ lo qu! ｡ｧｲ｡､･｣ｾｲ￡ｮ＠ y gratifi:arán. ·¡'¡S• · 
- · Teatro. Hoy si! ｲ･ｰｲ･ｳｾｮｴ｡＠ la 'comedia titula:ia : la Re.:oJZC11 

cÍOIJ ddos dqs H'!rmanos, t·Jiu .Hlla ｾ＠ ｚｊｰ Ｎ ｬｴ ｾ ｡ ［Ｚ ｢＠ y sayoete. · se 
La lista sem;l nal de los pri!cios corrientes de esta plaza.' 

ｬｵｾｬｬ｡＠ de ｶﾷｮｾ｡＠ á dos · quartos en !a ofL:ina de_ este peri6Jlca• 
CON REAL PRIVILEGIO. 

---------
__ ___..,., 

..... , 
-· Ea la oficina de Brusi , ealle cie la Libretetria/ 



,. . BARC!SLONA·t_,. DE D1CIEMBRE D'E !Sr4. 
ｾＢＧｲ･｣ﾷ＠ ' " y 

, 
ＱＰ ｾ＠ corrr.entes que dá el Colegio de Corredores Reales de Cambios de esta PlaztJ, 

A Tngos del·Pais. peoet. la quart. Aiexandda............................... Ｑｾ＠ a IZ!· 

ｾＱｬｦｵａｲｲ､｡￡ｧｮｯＮｴＧＱＢＧＢＢＧ＠ . .................. :.. !l3 á ＧﾡＺｶａｮＬ｣ｯｮｾ＠ ....... · ............... ........ ...... a 
"S:_) ••••••••••••••••••••••••••••• !t.O :1 !ll U1e11C!a ••••.•••.••••• ,,,,., •• ﾷﾷﾷｾﾷﾷﾷﾷ ﾷ ﾷ＠ a 
;¡ ¡ Valen · , A •. ¡ · a ' 
ｾﾷｬｄｩ｣ｨｯ｣ｊ｣｡＠ .... ｾ＠ .... l ................. !l.3 a ' !1:4 ¡ nod ucHia .................. ＬｾＮ｟Ｎ＠ ........... . 

an<le¡o¡ .. ,.............. á . avas pequenas. idem. 
. Del Norte. idem. Tunez y Bona. ........................ a 

ｦｆ￼｡､･ｬｦｩｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ á ｲｅｾ｣Ｓｬ｡ｮｯｶ｡ＮＮＮＮＮＮ Ｎ Ｎ ＮＮＮＮＮＮＮ＠ ................ a 
ﾷ ｾ＠ l ｾＭ elga.sth ......................... 21 á 21!\F'ranch .................................... 13! a 14 
ｾ＠ antztc ............................ !l.ZE á !1.3-/i-) .l\>1allorca.......... ........................ il 
;:¡ 1 Konigsberg · ' i ¡cr • . des ídem "· J , . ..................... !l.\ a !l.t-z ｾ｡ｶ｡ｾ＠ g1un . .• 
ｾＩ＠ Z!!land!a bl l ' C',']i a 
ｾ＠ ｾ＠ Br<tvante aLeo ....... ........ z.s a ...-!el .a...................................... a 
:-- j Ri a ·:............... ........ !l. r ｾ＠ á Z!l.f Calleri ........... , ............ , ........... .. 

S g, Y T.tbau. ................ 2.0 á 1'/.1 • • • Algarrobas. ídem. lA' Petersbnrgo................. 19 á !l. O ｓｴ｣､ｵｾＮ＠ ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ r¡ 
rcangcL......................... ＱＸｾ＠ á 19 Iviza.......................... ...... ........ a 

2-iarbot·¡:iernos de Levante.. idem. Valencia................................... 4.Z.' a st 
J\.nc ................................... ｾＳ＠ á o;¡ 3!,-j · Harinas. · libr. cata l. el quint. "' . oua............ ' . , . i ' 1 , 
ｾｲｴ･＠ ............... ........ 2Jk a 2415 Fibdclfia primera............. ...... 1 o a 
Cor ste..................................... ［ｾＱ＠ á ＡｬＮＳｾｾＺ＠ SeguuJa ............. ,..... ............... a \,,o........... 2 , a 
Ｇｾ｡ Ｐ＠ l ............................. a De centeno ... \ .......................... . 
1' 1 o es.. .. · , D r·' · · t t a 1 t -" 
ｾｏｲｮ｡ｮ￭｡＠ ... '""."""""'"'"'"''""" a .e <¡·ancla ｰｬＧｬｾＺＺＺｊ･ｲ｡＠ ...... ;......... 4 
"ta1• ......................... ..... !l.J! á ｾﾷＫＡ ﾡ ｓ･ｧｵｮ､｡＠ ..... ;............................. a 
1tez ﾷｾｾｾｴＺｯＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ !l. !l. á 113 

e 
1 

la de Si-:ilia........ ....... á pesos de .1 ｾＸ＠ quart. quint. oland.d ,bordo. 
'l'errn· • Fuertes. id e m. Bacabo de ·Norúeaa.......... ...... , a 
l' 1111 

• ........... ' ' n· ¡ d I 1 .. v á • ilQRo [ ...................... a IClO e S3U\l!<l................... , 

lvrar .. rocl ............................... 19i:!. J2.oj.Pe?.paloabierto ....................... JI á 12. 
.l'? · neg1.·o ............... · á D1' eh o redondo.......................... · 9 á t 1 
l 

apoles... . ............ . 
dra ...... ............. á id. id. ingles á barrio, 

ﾡ ｬｬＮｬ･ｬＨﾷｾ［ｾ､ｾＺﾡﾷＢＺＧＢＧＢＢＢＺﾷＢＢＺＺＺＺＺＺＺＺＺＮＺＮＺ＠ á Bacalao de Terranova........ .... 1 1 á J?. 

a 0 ｳｾ｡＠ dtcho Tall'ós. 14 á 15 Dicho de nue1•a lng:aterra..... á 
ｾｏｲｴ･＠ Centenos. ú!an. Lenguas de SclletlaHd... .......... 14 :i r S 
ｾｴ｡ｬｩ｡ＮＧ＠ .............. ,.. ...................... á FrutúS el;! Amúrica. libr. -cata!. el auint. 
«e .... .. . ....... ' A' d 1 H · } • llgl.lad ｾ＠ ......................... a ,.,zuca¡; e a ｴｾｩ｜Ｇ｛ｉｉｈＱＳ＠ qulilt a 
ｾ＠ o ............................. \,. 14 á 1.5 blco., y !:?. quirlt. ｱｴｬｴ｢Ｚﾷ｡ＬｾｯＮ＠ 3o 3 1 

01'te Ccvt.ldas. · ,. ide1n.. Vera-Cruz r ·bJanco:, ¡ quel'r:J. ｾｊ＠
Sic·¡................... , 'a 
'h l ¡a ....... .............. 9 ｾｾｾ＠ Cobr•e r!el Peru....... ......... ......... 28 3" 
ｾｑ＠ .......... ' • 
l) ｲﾡｾｺＮＮＮ＠ .. ....... ..... ,.... ........ 11 : Estaño 1uem .:................... . ...... 39 11 ,¡.o 

et" ·•••• •••• ·····•· , 1 1 a,' 1 ｾ＠ 'Ce bo de Buenos-A_,,reg. ·-········ a ''-e;:yno .................. M 

n ...... 1 1 * á l 1 ";. Cuer03' ＺｾＱＧ＠ pelo d-e 13t:€'r!Of·- ｾ＠ 30 a 
A ｾｬ｢･ ｲ￭＠ 111ahi·;:.. ......... .... :.. ídem. ,, Ay res de rew de jO !t ,¡o u ｾ＠ 3l ..¡ 
qcn·. n ••. , ¡ , , ' y ･ ＬＮｬ｣ｾ＠ . ............................... á ¡ Iuem de !:lo a 30 tt... ............ . 31 ｾ＠ ＳｾＮ＠

｡ﾡｾｬｬ･Ｇ＠ ····•·• • á j' ｳｵ･ｬＭ､ＺｯＭｾ＠ la n; • .t\In l<t, , , .......................... . 

Pllt'dá •· ....................... } , ¡Cuca o Caracas .......................... . !:.o tl zo,6 
'11, .... • 14 a I5 l\1 • ... n6 Ita¡· . ................ .... • ｾｲｾ｣｡ｶｯｯ＠ .................... .,.. .... J 9 a 1 9 

:B ta... Gar,,anzos. idem. \JVladale;1,1 ......... ... ............... .. ..... a 
･ｾＧ｢･＠ :···· ·•••· • · ' ·¡ 8 ' Ｘﾷｾ＠De¡ ｲﾡｾＮＮＮＮ＠ . ... : ........ ·.. .......... a ¡Gu:tyaqui ......................... \ .... ' a, "" 

h"''t' .................... . .. · ••.• ·...• ·' . e ,.: 6 ｾ＠-<\,, •0 ' " 1 ;¡, ,........ ... • .. ..... ......... ...... .. " 

N: ...................... : ....... ;. á Pimienta de ｔｮ｢｡ｾ｣ｯＮＮＮＮＮ＠ ........... a 
J\ ｡ｰｯﾡｾｳＮＮＮ＠ /lvichuelas. idem. pe.retas la tt. 
ｯ［ Ｑ ｾ Ｐ ｮＬｌ＠ ................................ ｾ＠ \Grana ｰｬ｡ｴ･｡､ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ＡＺＮＹｾ＠ a 30 
ｎ ｡ｾＧＧｴｬｾ＠ ..... :····· ....................... ｾ＠ ) 1 a á l9 id E m :neg¡-a. ......... . ..................... 30 a :;o! 

·e u · .... a' "'1 fl G 1 1 
r¡ Ct¡1., •• ﾷﾷﾷｨﾷﾷﾷﾷﾷﾷｾ＠ ......... ｾＮＮＮＮＮＮＮ＠ A n1 .or oate1n::Ln ............ ._ t 

1
1 ¡

1 Ｑ ｾ＠•. a' n· h fl e r 1 2 Ol · ............................ ｾＮＮｮ｣＠ o or arac:as ............... } . 
<inda,. lla¡;ones. id cm. Dich0 ｳｯｨｲﾷ･ｳｾｬｩ･ｮｴ･Ｎ ＮＮＮＮ ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 9 a 

•• , •• ＬＬＬＬｾＮＮ＠ - ' a' D' h ＮｾＺＮ＠ ｾ＠........................ 1c o corte .... ,l.,,_ ..... _ .... !l'.!ci•v. ..... v •• 



S a 
18 · a 
10 a 
3 ' a Zarzaparrilla de Vu.1-Cruz.... 9 

'5 ·a Cera Berber¿sca ... .,.................. 16 
16 a Idern del ｰ｡ｩｾ＠ .... ,................ ..... 17 
9 ｾＮ＠Goma Anil-lig:\.......................... 1 o 

lde1n de Berbeda ..... , .. , ..... ﾷﾷｾＢＧ＠ 5 h 6 

líbr. pata!. el quint. 
Idem de Si2il_b........................ 23 a 24 
Almendra del país ............... { 

40 
u 

ldem de E,speranza ............... f 

. tat' Resulta la pipa de 4 cargas con wz oC 
1
,1 

de, rcji.1_erzo y 2 aro,· de /zierro a bOrdO 
1{:¡·,-agona ｰｯＱｾ＠ la pmeba de . 
Obttda de. r ｾＹｴｴＸＥ＠ á 'z8tt .g, lta car$8

' 

Aceyte de 173tt64 á 17rttto9>) 
Barrile_s indiar:os de 58 P• c. 
Botada de ro?Ie de Roma- 1 

¡ nía la cana.: .......... : ......... : ｾ＠
ｉ､ｾｲｮ＠ de castano fur:uda .......... . 

3i: a 4 

a{ a 9 

Nad,¡ se Ita ｨｾ｣ｬｺｯ＠ e¡¡ cambios. 
.Idí:J.l-l de .f\1··llioeca.................... 30 ｾｬ＠

A ｶｾｬｬｾｮｵｳ＠ del pais.u................. 2.8 a Lond r¡·s ................. .. 
IJ:tl'1S •.. •. , • ﾷｾ･ﾷＬ＠ .. •••••••• 
H:t:n;¡urgo ............... . 

A'nis de Alicnnte...... .... ........ ..... 40 a 
Acero de Tl'ieste ................... · ｾｯ＠ ' a ｾＮ＠ 1 

A m.sterda m ....... , ...... . 
(,éllova ................... .. 
Marlrid .................. .. 
C:i,·iiz ..................... .. 

H.abb en polvo de OJanda ... . 
Id e m' del Rey no ...................... . 
ｊＧ､ｾｭ＠ en Raiz .......................... . 

31 

. a. 
Viu:ioi verde de Jng!aterl'a.. .. 8 a 9 Villencia................... •0, 

ｊｾｬ･ｭ＠ de Francia ............... !""' 7 a 8 Vale;; ｒ･ｾｬ･ｳ＠ ...... :....... 67 á 68 P· c. d:IJ) 

X b ·' · d ' Seguros. ,¡¡ on ue ｰｾ＠ l'a del país...... 22 a z,• , 1. e 
ｾ＠ ''• t<:an te y a rtagena. 

pesetas el qui:lt. M<ilaga y Gi)Jt·:tlt:n· .... . 
ｾＴｲｲｯｺ＠ de Lombardía........ ....... 28 Zt 29 C:id iz ....................... . 
;f)icilO·'de Af ,;x;¡nJría con sal.. ＡＺＮｾ＠ a' Galicia ............. :,: ... .. 
Dicho de la Cawlina.............. a Hav:lna ........ • ........... . 

• Co.st;1 f1 rmo ............ ｾ＠ .. . 
))it:ho ele . Vajencia.,............... a Vcr:t-Cru7-.• .. , ........... . 
Dicho de Cull?fa................. .... a l\1ontevid<o ........ : ... .. 
Co. :-eh o. de_ 1_. u y 2 , a er1 hujas.... 24 11 JIIoíiadas. 
n , , · 1 La Jihr:t caLllawJ 2o ｾｯｵｳＮ＠
ｾ ＧＢｾ＠ 1C110 ｬｬｬＮｴ［［ｲＺｯｲｨＮｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ t t ｾｬ＠ Ir ·t'.· El sneldo 12 ｣ｦｩｬｬｾｲｯｳＮ＠,.., '- ' -
ｾＮＺｶＱＮｊｾｮｯ＠ de AIJCOna................... 'í$ a s6 l•:I real de ftl:rli tes 24 dineros. 
,C,S [ill10 en ba!'L':l ...................... 1 ｾＧｊ＠ a El peso ele 121! qU<!l'toS 28 sueldos. 4 d'! 
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